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ASUNTOASUNTOASUNTOASUNTO: ACEPTA RENUNCIA A PODER.- 

 

 
En los términos del artículo 69 del Código de Procedimiento Civil, SE ADMITE la 
renuncia al poder que presentó la Dra. JULIANA MADRID MAYA, como apoderada 
principal de la Fiscalía General de la Nación, de acuerdo con el escrito obrante a folio 
146. Precisando que la renuncia no pone término al poder sino cinco días después de 
notificarse por estado el auto que la admita, y se haga saber al poderdante de la 
misma. Situación que ya se encuentra acreditada por la apoderada de la parte actora 
folio 147. 
 

    

NOTIFÍQUESENOTIFÍQUESENOTIFÍQUESENOTIFÍQUESE 
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NOTIFICACION POR ESTADONOTIFICACION POR ESTADONOTIFICACION POR ESTADONOTIFICACION POR ESTADO    
    

En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 
 

Medellín, _________________________fijado a las 8 a.m. 
 

MAURICIO FRANCO VERGARA    
Secretario 


